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Diputación Provincial de León 
Por Acuerdo de Pleno en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2026, se resuelve la aprobación 

de la adjudicación de subvenciones con arreglo a la convocatoria del Fondo de Cohesión Territorial 
2025, en el siguiente sentido: 

1º.- Otorgar a los 134 Ayuntamientos relacionados a continuación las subvenciones que se 
indican para la ejecución de las actuaciones que igualmente se especifican en el marco de la 
convocatoria del Fondo de Cohesión Territorial de 2025: 
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2º.- Inadmitir a trámite la solicitud presentada por la Junta Vecinal de Valderilla de Torío, al no 
reunir los requisitos establecidos en la base cuarta de las reguladoras de la convocatoria para 
optar a la condición de beneficiario, por tratarse de una subvención dirigida exclusivamente a los 
Ayuntamientos de la Provincia de León con población inferior o igual a 1.000 habitantes. 

3º.- Desestimar las alegaciones formuladas por el Ayuntamiento de Valderrey para la admisión 
como actuación a subvencionar la de “Suministro e instalación de 15 bocas de incendio en los 
pueblos del municipio de Valderrey (León)”, por no ajustarse al objeto de la convocatoria, incluyendo 
en su lugar la de “Renovación de la red de abastecimiento de Castrillo de las Piedras (León)”, con 
un presupuesto de 22.297,53 €, solicitada subsidiariamente. 

4º.- Disponer gasto por el importe total de las 134 subvenciones otorgadas (1.403.155,75 €) y 
a favor de cada una de las Entidades Locales beneficiarias por los importes reflejados en el punto 
primero del presente acuerdo, con cargo a la aplicación presupuestaria 401.45043.76202 del 
Presupuesto de 2026 en el importe de 1.262.840,18 € y a la misma aplicación del Presupuesto de 
2027 en el importe de 140.315,58 €, quedando esta última cantidad condicionada al crédito que 
para dicho ejercicio se consigne en el Presupuesto de tal ejercicio y a la firmeza de dicha consig-
nación. 

5º.- Iniciar el procedimiento para la declaración de la pérdida total del derecho al cobro de la 
subvención concedida a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, por no haber solicitado 
la subvención ni en el plazo inicial establecido ni en el adicional concedido al efecto, o por no haber 
completado la documentación exigida en la base octava, otorgándoles un trámite de audiencia de 
quince días, contados a partir de la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, para que puedan formular cuantas alegaciones a su derecho convengan: 

- Bercianos del Real Camino 
- Brazuelo 
- Calzada del Coto 
- Campazas 
- Carucedo 
- Castilfalé 
- Cebanico 
- Gordaliza del Pino 
- Magaz de Cepeda 
- Las Omañas 
- Pajares de los Oteros 
- Santa Colomba de Curueño 
- Santiago Millas 
- Trabadelo 
- Valdemora 
- Vegacervera 
- Villaobispo de Otero 
- Villaornate y Castro 
- Villaselán 

6º.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación de León para general conocimiento, 
junto con el resultado del sorteo del 10% de las Entidades beneficiarias a las que se realizará una 
comprobación completa de la justificación de la subvención, a cuyo fin deberán aportar los justificantes 
de gasto (facturas), además del Anexo IV y resto de documentación señalada en la base decimotercera 
de las reguladoras de la convocatoria, y que son los siguientes: 

- Ayuntamiento de Borrenes 
- Ayuntamiento de El Burgo Ranero 
- Ayuntamiento de Cabreros del Río 
- Ayuntamiento de Cabrillanes 
- Ayuntamiento de Castrocalbón 
- Ayuntamiento de Gradefes 
- Ayuntamiento de Prioro 
- Ayuntamiento de Quintana del Marco 
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- Ayuntamiento de Sena de Luna 
- Ayuntamiento de La Vecilla 
- Ayuntamiento de Vega de Valcarce 
- Ayuntamiento de Villamandos 
- Ayuntamiento de Villamanín 

En León, a 28 de mayo de 2026.–El Diputado Delegado de Cooperación y SAM, Valentín 
Martínez Redondo. 

 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

7 
de

l a
nu

nc
io

C
V

E 
de

l b
ol

et
ín

: B
O

P-
LE

-2
02

6-
10

1

Boletín núm. 101 - viernes 29 de mayo de 2026 - página 9 de 53

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

6-
10

10
01


		Diputación de Léon > Servicio T.I.C. - tic@dipuleon.es
	2026-05-29T06:46:07+0200
	León, Castilla y León, Spain (ES)
	Diputación Provincial de León
	Boletín Oficial de la Provincia de León (BOP)


	



